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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

 

Se fija hoy 09 de julio de 2024, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de enteramiento por el término de un (1) día, en la ventanilla 
de esta Secretaría y en la página WEB de esta Corporación, en aras de notificar auto del 04 de julio del 2024, emitido por el señor Magistrado de 
la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia CARLOS ROBERTO SOLORZANO GARAVITO, que AVOCA conocimiento de la 
demanda de tutela instaurada por el señor  MIGUEL ALFONSO PIÑEROS SOLER, en contra del JUZGADO 1° PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO PARA LA EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales, así mismo 
dispuso vincular a las autoridades, partes e intervinientes en el proceso de extinción de dominio bajo el radicado No. 110013120001201300087. 
 
Lo anterior con el fin de notificar del asunto a las partes e intervinientes dentro del proceso 110013120001201300087, en especial al señor 
NELSON AGAMEZ ARENAS, JUAN PABLO PEREZ REYES, LILIAN MORALES DE MURILLO, ALEXANDER MURILLO MORALES,  JEFRED 
MURILLO MORALES, JULIO CESAR AGUDELO  FLOREZ, RODRIGO JOSE MURILLO, DAISY ENELDA BARRIA RAMOS, MIGUEL ALFONSO 
PIÑEROS SOLER, OLGA PATRICIA TENJO OLAYA, CESAR AUGUSTO BARBOSA en calidad de AFECTADOS, la Doctora ADRIANA AMADO 
RODRIGUEZ en calidad de apoderada del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU, así como a la apoderada de la señora MARIA CLEDY 
MARTINEZ BLANDON, a la  SOCIEDAD COMERCIAL MULTICARTON LTDA, al Doctor EDEN ANTONIO ALVAREZ TATIS en calidad de 
apoderado de la señora OLGA PATRICIA TENJO OLAYA, así como a las demás personas que puedan verse perjudicadas con el desarrollo de 
este trámite constitucional. para que concurran todos aquellos que consideren ostentan interés en esta actuación. 
 
Se adjunta copia del auto para que dentro del término improrrogable de un (1) día, respondan sobre la temática planteada y aporten las pruebas 
que estimen pertinentes a la dirección electrónica:  despenaltutelas008@cortesuprema.gov.co  
notitutelapenal@cortesuprema.gov.co  
  

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
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